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NOTIFICACIÓN DE UN ACUERDO COMERCIAL REGIONAL 

1. Miembro(s) que notifica(n): Reino Unido y Macedonia del Norte 

2. Fecha de la notificación: 31 de diciembre de 2020 

3. Notificación hecha en virtud del: 

[X] Artículo XXIV.7 a) del GATT de 1994 

[X] Artículo V.7 a) del AGCS 

[ ] Párrafo 4 a) de la Cláusula de Habilitación 

4. Partes en el Acuerdo: Reino Unido, por una parte; y Macedonia del Norte, por otra. 

5. Fecha de la firma: 3 de diciembre de 2020 

6. Fecha(s) de entrada en vigor: 1 de enero de 2021 

7. Breve descripción del Acuerdo: 

Anteriormente, la relación comercial preferencial entre el Reino Unido y Macedonia del 
Norte se regía por el Acuerdo de Estabilización y Asociación entre las Comunidades 
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la antigua República Yugoslava de 
Macedonia, por otra ("el Acuerdo entre la UE y Macedonia del Norte", y los acuerdos y 
protocolos conexos; véase la serie de documentos WT/REG129). 

El Acuerdo de Asociación, Comercio y Cooperación entre el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y la República de Macedonia del Norte ("el Acuerdo") se basa en el 

Acuerdo entre la UE y Macedonia del Norte y se aplicará provisionalmente a partir del 1 de 
enero de 2021. 

El Acuerdo establece una zona de libre comercio de mercancías, en el sentido del 
artículo XXIV del GATT de 1994, y de libre comercio de servicios, en el sentido del artículo V 
del AGCS. Ambas Partes aplicarán provisionalmente el trato preferencial en el marco del 
Acuerdo a partir del 1 de enero de 2021. 

Entre las disposiciones relativas al comercio de mercancías figuran disposiciones sobre 
normas de origen, aranceles preferenciales y contingentes. El Acuerdo abarca el comercio 
de servicios y contiene compromisos en esferas a menudo abarcadas por los acuerdos 
comerciales, como la propiedad intelectual, en particular las indicaciones geográficas, y la 
contratación pública. 

El Acuerdo también reproduce elementos más amplios del Acuerdo entre la UE y Macedonia 
del Norte incorporando disposiciones relativas al diálogo político y otras formas de 

cooperación, así como disposiciones sobre los derechos humanos y la seguridad y, con 
pequeñas modificaciones, disposiciones institucionales. 
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8. El texto y las listas, anexos y protocolos conexos: 

[ ] se envían a la Secretaría de la OMC (formato electrónico) 

[X] se pueden consultar en los siguientes enlaces oficiales de Internet: 

https://www.gov.uk/government/publications/uknorth-macedonia-partnership-trade-and-

cooperation-agreement-cs-north-macedonia-no12020 

https://members.slvesnik.com.mk/regulationdetails.aspx?regID=56925 
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